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Yo, FRANCIS PEREZ, debidamente autorizada para este acto en una reunióFanióreunióndela
Directiva de NORTH DRIVE BUSINESS CORP. Celebrada el 20 de septiembre de 2008,

Upor este medio confiero poder especial a favor de KETTY VANEGAS RODRIGUEZ, para
actuar individualmente, conforme a las siguientes facultades:
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Administrar la sociedad sin limitación alguna mediante actos de simple administración;
celebrar o llevar a cabo en nombre de la sociedad contratos o actos de toda clase y descripción
y más específicamente pero sin limitarse a las facultades expresadas a continuación:

Para abrir y cerrar sucursales u oficinas en cualquier país del mundo; para cobrar, recibir y
reclamar dineros, productos o cualquier otra cosa que se le pueda deber a la sociedad y
extender los recibos correspondientes; para comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier
institución que preste talservicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y
reglamentos de tales.institucione 3tener accesos a cada una y todas las cajas de seguridad que
estén a nombre défs cda >.jultagirargirar y extender giros, pagarésyaceptaciones; para
transigiro someter4arbitrajeO'titiglotitigóo'cualquier controversiaenquelísociedadpueda estar
comprometida ¿y para pombrer. ycolistituir todaclasede"agéntes;abogados?geñerilesy >
especiales, muityendotods$pare dels caladosaqu confiridasypereAEes
sustituciones. | »»- AA me EE
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El apoderado estrigualmentefacalído a concyvote, cnsomeyepieser -
la sociedad, 5AsOiyEsesdelsopaus .
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El apoderado deberánotifical“llaTita directivade cuslquier acto, transacción, 'aduérdoo" *
documento porél ejecutado én nombrey representación delasociedad. Dichanotificación: *

debe acerasno ruás tardede cinco (5) dísaiátyloa después de firmas el documento pertinente

(5).

El poder aquí contiido pod ser usado y ejercido porla abogada KETTY VANEGAS

RODRIGUEZ, actuando individualmente encualquier parte del mundo, incluyendo

cualquier país,estado, colonia, provincia, municipalidad o subdivisión política de cualquier

país. .

El poder aquí conferido es válido desde el 21 de septiembre de 2008y retendrá plena fuerza

hasta el día 20 de septiembre de 2011.

Emitido y firmado en Panamá, República de Panam, este día 21 de septiembre de 2008.

LeaE-PGA
FRANCIS PEREZ. .

En nombre y representación de
NORTH DRIVE BUSINESS CORP.

  

 
 

 
 
 



 

 

El suscrito, JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR, Notario PúblicoOctavo del Circuita de Panamá, con Cédula No 2.-84-195.CERTIFICO: Este: poder ha sido presentado personalmantepor su poderdante ante mi, y los testigos que suscribón, por lotanto sus firmas son Suténticas. -

Panama. : 16 0CT 2009. -
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